
cientas cincuenta mil tres pesetas (750.003 Ptas.), propuesta por
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infrac-
ción n.º SH-426/98 y en la Propuesta de Resolución de fecha 26-
10-1998».

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar Recurso Ordinario contra la mis-
ma, por conducto del Servicio Territorial de Badajoz, ante el Ilmo.
Sr. Director General de Trabajo, según lo establecido en el artículo
60 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo
de un mes contado a partir del día de la notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 en relación con el 48
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículo 34 del Real Decreto 396/1996, de 1 de marzo
(B.O.E. 2-4-96), o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme y por la Conse-
jería de Economía, Industria y Hacienda le será comunicada la for-
ma, lugar y plazo de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4
del Dto. 67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de recaudación de multas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo volun-
tario, igualmente por la referida Consejería de Economía, Industria
y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Dto. 67/1994,
ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a dis-
posición del destinatario en el Departamento de Sanciones del Ser-
vicio Territorial de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, 18 de noviembre de 1998.–La Jefe del Servicio Territorial
de Badajoz, INMACULADA RODRIGUEZ FLORES.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1998,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del
suministro: Adquisición de 35 kits completos
de digestión de triquina de muestras

colectivas con utilización de un agitador
magnético y dosificador de clorhídrico.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.
c) Número de expediente: S-98013.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 35 kits completos de di-
gestión de triquina de muestras colectivas con utilización de un
agitador magnético y dosificador de clorhídrico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 117, de fecha 13-10-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.370.000 Ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 10 de noviembre de 1998.
b) Contratista: QUINSU, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 10.356.430 Ptas.

Mérida, 13 de noviembre de 1998.–El Secretario General Técnico,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 1998,
sobre notificación de expediente sancionador
a D. Gonzalo Delgado de la Nava.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos del
expediente sancionador que se especifica en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre
de 1992).

A N E X O

Denunciado: D. Gonzalo Delgado de la Nava.

Ultimo domicilio conocido: C/. Sta. Sabina n.º 19 - 4.º A. Talavera
de la Reina (Toledo).

Expediente n.º: DGSPC S/122 1998.

Normativa infringida:
– R.D. 512/1977, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Regla-

mentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y co-
mercio de platos preparados (precocinados y cocinados) modificado
por R.D. 3139/1982, de 12 de noviembre, artículos 11-3 y 18.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, artículo 35 A)
3.º.

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24.07) artículo 34.1.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-
nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
Producción Agro-Alimentaria (B.O.E. 168, de 15.07) artículos
2.1.1 y 2.2.

Posible sanción: Veinticinco mil (25.000) pesetas.

Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: Director General de Salud Públi-
ca y Consumo.

Organo instructor: D.ª Inmaculada Pastor Pérez.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 18 de noviembre de 1998,
por el que se hace pública la adjudicación
del contrato de asistencia técnica A-09/98:
«Informes técnicos de valoraciones fiscales
de inmuebles de la Comunidad Autónoma de
Extremadura».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: A-09/98

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Informes técnicos de valoraciones fiscales
de inmuebles de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 8
de octubre de 1998. D.O.E. N.º: 115.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 17.999.360 Ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 6 de noviembre de 1998.
b) Contratista: CESEX, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.979.000 Ptas.

Mérida, 18 de noviembre de 1998.–El Secretario General Técnico,
(P.D. Orden 4-9-95; D.O.E. N.º 113, 26-9-95), JOSE MANUEL JOVER
LORENTE.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1998,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de la
redacción del proyecto de construcción de
33 viviendas de promoción pública en Jerez
de los Caballeros.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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